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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

76 MANCOMUNIDAD SUREM 112

RÉGIMEN ECONÓMICO

Doña María Dolores Álvarez González, presidenta de la Mancomunidad SUREM 112.

Hago saber: Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesta al público, en el Ayuntamiento
de Campo Real, la cuenta general del presupuesto del ejercicio 2011 y sus justificantes, con
el dictamen de la Junta General de la Mancomunidad e informe de la Intervención Munici-
pal, por quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se admitirán los reparos y obser-
vaciones que por escrito se formulen.

Campo Real, a 15 de octubre de 2012.—La presidenta, María Dolores Álvarez González.

(03/34.698/12)


		2012-11-08T09:58:36+0100




